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  Sinopsis 
 

 

Cuadro 34.1 

Recursos financieros, presupuesto ordinario 

(En dólares de los Estados Unidos) 

 

  
Consignación para 2016-2017 238 283 400 

 Ajustes técnicos (supresión de necesidades no periódicas y crédito bienal para puestos y ajustes 

en la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades financiadas 

conjuntamente) (4 246 600) 

 Cambios en la sección o entre secciones (2 099 900) 

 Otros cambios (2 077 700) 

 Total de cambios en los recursos (8 424 200) 

Propuesta del Secretario General para 2018-2019
a
 229 859 200 

 

 
a
 A valores revisados de 2016-2017. 

 

 

Cuadro 34.2 

Puestos, presupuesto ordinario 
 

 Número Categoría 

   
Presupuesto ordinario   

Aprobados para el bienio 2016-2017 1 054 1 SGA, 1 SSG, 1 D-2, 4 D-1, 7 P-5, 19 P-4, 17 P-3, 

7 P-2/1, 8 SG (CP), 167 SG (OC), 307 SS, 515 CL 

 Supresión de puestos (6) 1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC), 3 CL de la dirección y gestión 

ejecutivas y el subprograma 3 

 Redistribuciones  (7) 

 

 

– 

1 P-5, 2 P-4, 1 P-3, 1 P-2, 2 SG (OC) del subprograma 3 

en la sección 29E, Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones 

1 P-4 de la dirección y gestión ejecutivas en el 

subprograma 1 y 1 P-3 del subprograma 1 en la dirección 

y gestión ejecutivas 

Propuestos para el bienio 2018-2019 1 041 1 SGA, 1 SSG, 1 D-2, 4 D-1, 6 P-5, 16 P-4, 15 P-3, 

6 P-2/1, 8 SG (CP), 164 SG (OC), 307 SS, 512 CL 

 

 

  Orientación general 
 

 

 34.1 El Departamento de Seguridad se encarga de la ejecución del programa de trabajo correspondiente 

a esta sección. Las actividades programadas en la sección 34 están comprendidas en el programa 

28 (Seguridad) del plan por programas bienal para el período 2018-2019. 

 34.2 El propósito del programa es proporcionar la dirección, el apoyo operacional y la supervisión del 

sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas, de conformidad con lo dispuesto por la 

Asamblea General en su resolución 59/276 y en resoluciones posteriores. 

 34.3 Los objetivos generales del programa son: a) permitir la realización de las actividades de las 

Naciones Unidas asegurando una respuesta eficaz y oportuna a todas las amenazas relacionadas 

con la seguridad y a otras emergencias; b) asegurar la mitigación de los riesgos de manera efectiva 

mediante el establecimiento de una metodología coordinada de gestión de los riesgos para la 

seguridad, incluido un mecanismo de evaluación de las amenazas y los riesgos, aplicado en plena 

cooperación con las autoridades de los países anfitriones; y c) seguir elaborando políticas, normas 

 
 

Nota: En los cuadros y gráficos se usan las siguientes siglas: CL, contratación local; CP, categoría principal; OC, otras 

categorías; PO, presupuesto ordinario; RE, recursos extrapresupuestarios; SG, Cuadro de Servicios Generales; SGA, 

Secretario General Adjunto; SS, Servicio de Seguridad; SSG, Subsecretario General. 

https://undocs.org/A/RES/59/276


Sección 34 Seguridad  

 

3/31 17-06915 

 

y procedimientos operacionales en materia de seguridad que constituyan mejores prácticas en todo 

el sistema de las Naciones Unidas, con un grado adecuado de estandarización, así como apoyar su 

ejecución y vigilar su cumplimiento. 

 34.4 El Departamento de Seguridad reconoce que el único modo de reducir la vulnerabilidad y 

aprovechar al máximo los recursos es compartir ideas, experiencias, oportunidades y gastos, por lo 

que llevará a cabo su misión con un enfoque organizativo integrado e interdependiente, 

colaborando estrechamente con todos los organismos, fondos y programas del sistema de las 

Naciones Unidas, en el contexto de la Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad.  

 34.5 El Departamento organizará su labor en tres subprogramas: coordinación de la seguridad, 

coordinación de las operaciones regionales sobre el terreno y apoyo sobre el terreno. El cambio de 

dos a tres subprogramas, aprobado por el Comité del Programa y de la Coordinación y refrendado 

por la Asamblea General en su resolución 71/6, refleja mejor las estrategias y los objetivos del 

Departamento, así como los programas y servicios que ofrece En el período 2018-2019 el 

Departamento seguirá esforzándose por mejorar la coordinación del sistema de gestión de la 

seguridad de las Naciones Unidas; asegurar la formulación y aplicación permanentes de las 

políticas y los procedimientos relativos a la seguridad del personal y sus familiares a cargo 

reconocidos oficialmente, los visitantes, los delegados, los locales y los bienes de las Naciones 

Unidas; y consolidar, armonizar y promulgar políticas, normas y procedimientos operacionales 

comunes. El Departamento seguirá apoyando la determinación sistemática, por el sistema de las 

Naciones Unidas, de la importancia crítica de sus programas, especialmente en entornos de alto 

riesgo, a fin de reforzar el enfoque de gestión de los riesgos para la seguridad que se aplica en el 

sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas. También seguirá mejorando su 

capacidad de análisis en materia de seguridad y promoviendo la colaboración entre Estados 

Miembros. Además, seguirá dirigiendo la coordinación de las actividades de la red de seguridad 

del sistema de las Naciones Unidas. Asimismo, el Departamento seguirá examinando medidas para 

fortalecer la capacidad financiera y los recursos humanos con que cuenta para responder con 

rapidez a incidentes y situaciones de emergencia relacionados con la seguridad y mejorar la 

gestión de las crisis en la red de seguridad del sistema de las Naciones Unidas.  

 

 

  Sinopsis de los recursos necesarios 
 

 

 34.6 El total de recursos que se proponen para esta sección para el bienio 2018-2019 asciende a 

229.859.200 dólares antes del ajuste, lo que supone una reducción neta de 8.424.200 dólares (o el 

3,5%) con respecto a la consignación de 2016-2017. Los cambios en los recursos obedecen a tres 

factores, a saber: a) ajustes técnicos relacionados con la supresión de necesidades no periódicas y 

reducciones relativas a la supresión gradual de puestos, así como ajustes en la parte 

correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades financiadas 

conjuntamente conforme a los arreglos establecidos de participación en la financiación de los 

gastos; b) cambios en la sección o entre secciones; y c) otros cambios en los recursos. El nivel de 

recursos propuesto permitiría un cumplimiento pleno, eficiente y eficaz de los mandatos. 

 34.7 La distribución de los recursos se presenta en los cuadros 34.3 y 34.4. 

  

https://undocs.org/A/RES/71/6


Título XII Seguridad  

 

17-06915 4/31 

 

 

Cuadro 34.3 

Recursos financieros por componente 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 1) Presupuesto ordinario
a

  

 

 

 
Gastos 

2014-2015 

Consig- 

nación 

2016-2017 

 Cambios en los recursos 

Total  

antes del 

ajuste Ajuste 

Estimación 

2018-2019 

Ajuste técnico 

(necesidades 

no periódicas, 

crédito bienal 

para puestos) 

Mandatos 

nuevos y 

ampliados 

Cambios  

en la  

sección  

o entre  

secciones Otros  Total  

Por- 

centaje 

            
A. Dirección y gestión 

ejecutivas 6 445,4 6 804,9 – – (59,0) (351,8) (410,8) (6,0) 6 394,1 183,2 6 577,3 

B. Programa de trabajo            

 1. Coordinación de 

la seguridad 184 005,9 165 349,8 (779,3) – 59,0 (490,6) (1 210,9) (0,7) 164 138,9 5 868,7 170 007,6 

 2. Coordinación de 

las operaciones 

regionales sobre el 

terreno 46 989,2 52 414,5 (3 252,5) – – – (3 252,5) (6,2) 49 162,0 1 946,8 51 108,8 

 3. Apoyo sobre el 

terreno 5 685,9 5 881,9 (214,8) – (2 099,9) (382,5) (2 697,2) (45,9) 3 184,7 108,9 3 293,6 

 Subtotal 236 681,0 223 646,2 (4 246,6) – (2 040,9) (873,1) (7 160,6) (3,2) 216 485,6 7 924,4 224 410,0 

C. Apoyo a los programas 7 824,4 7 832,3 – – – (852,8) (852,8) (10,9) 6 979,5 209,5 7 189,0 

 Subtotal, 1  250 950,8 238 283,4 (4 246,6) – (2 099,9) (2 077,7) (8 424,2) (3,5) 229 859,2 8 317,1 238 176,3 

 

 

 2) Otros recursos prorrateados
b
 

 

 

Componente 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017  

Estimación 

2018-2019 

     
B. Programa de trabajo     

 1. Coordinación de 

la seguridad 1 408,5 1 582,2  1 593,5 

 2. Coordinación de 

las operaciones 

regionales sobre 

el terreno  5 633,9 6 243,9  6 288,7 

 Subtotal, 2 7 042,4 7 826,1  7 882,2 
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 3) Recursos extrapresupuestarios
c 

 

Componente 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017  

Estimación 

2018-2019 

     B. Programa de trabajo     

 1. Coordinación 

de la seguridad 13 897,4 20 753,0  22 006,1 

 3. Apoyo sobre el 

terreno  536,0  78,4  – 

 Subtotal, 3 14 433,4 20 831,4  22 006,1 

 Total 272 426,6 266 940,9  268 064,6 

 

 a Los recursos incluyen la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades financiadas conjuntamente, 

conforme a los arreglos establecidos de participación en la financiación de los gastos, en las cantidades siguientes: 56.516. 100 dólares en 

gastos efectivos en el bienio 2014-2015, y gastos estimados de 62.126.100 dólares en el bienio 2016-2017 y de 58.626.600 dólares en el 

bienio 2018-2019. 

 b Recursos necesarios financiados exclusivamente con cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz.  

 c Recursos necesarios financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios derivados de los ingresos de apoyo a los programas recibidos 

como reembolso por el apoyo prestado a estructuras administrativas financiadas con cargo a recursos extrapresupuestarios.  

 

Cuadro 34.4  

  Puestos
a 

 

 

Puestos de plantilla 

con cargo al 

presupuesto ordinario 

 Puestos temporarios  

Total  

Presupuesto 

ordinario  

Otros recursos 

prorrateadosb  

Recursos extra- 

presupuestariosc  

2016- 

2017  

2018- 

2019 

2016- 

2017  

2018- 

2019 

2016- 

2017  

2018- 

2019 

2016- 

2017  

2018- 

2019 

2016- 

2017  

2018- 

2019 

           
Cuadro Orgánico y categorías superiores          

 SGA 1 1 – – – – – – 1 1 

 SSG 1  1 – – – – – – 1 1 

 D-2   1 – – – – – – 1 1 

 D-1 4 4 – – – – – – 4 4 

 P-5 7 6 – –  1  1 – –  8  7 

 P-4/3 36 31 – –  11  11 – – 47 42 

 P-2/1 7 6 – –  1  1 – – 8 7 

 Subtotal  57 50 – – 13 13 – – 70 63 

Cuadro de Servicios Generales         

 Categoría principal 8 8 – – – – – – 8 8 

 Otras categorías  167 164 – – 2 2 43 43 212 209 

 Subtotal  175 172 – – 2 2 43 43 220 217 

Otros           

 Servicio de Seguridad  307 307 – – 3 3 9 9 319 319 

 Contratación local 515 512 – – – – 3 6 518 518 

 Subtotal 822 819 – – 3 3 12 15 837 837 

 Total 1 054 1 041 – – 18 18 55 58 1 127 1 117 

 

 
a
 No se incluyen los puestos para actividades financiadas conjuntamente que figuran en el cuadro 34.11.  

 
b
 Recursos necesarios financiados exclusivamente con cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones de 

mantenimiento de la paz. 

 
c
 Recursos necesarios financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios derivados de los ingresos de apoyo a 

los programas recibidos como reembolso por el apoyo prestado a estructuras administrativas financiadas con 

cargo a recursos extrapresupuestarios. 
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Ajustes técnicos 
 

 34.8 Los cambios en los recursos por valor de 4.246.600 dólares reflejan el efecto neto de la supresión 

de necesidades no periódicas relacionadas con: a) la seguridad personal proporcionada al Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 2016-2017; b) reducciones 

debidas a la supresión gradual de puestos en 2016-2017 en los subprogramas 1 y 3 y en el apoyo a 

los programas; y c) ajustes en la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de 

las actividades financiadas conjuntamente conforme a arreglos de participación en la financiación 

de los gastos. 

 

Cambios en la sección o entre secciones 
 

 34.9 Los cambios en los recursos reflejan una disminución de 2.099.900 dólares que resultará de la 

propuesta de redistribución de recursos en la sección 29E (Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones) para apoyar la aplicación de la estrategia de la tecnología de la 

información y las comunicaciones aprobada por la Asamblea General en sus resoluciones 69/262, 

70/248 A y 71/272 B. 

 34.10 La redistribución de recursos entre la dirección y gestión ejecutivas y el programa de trabajo en el 

subprograma 1 (Coordinación de la seguridad) se propone para fortalecer el apoyo a los lugares de 

destino de las Naciones Unidas sobre el terreno con respecto a las medidas de seguridad física y 

para reforzar las prioridades del marco de políticas. 

 

Otros cambios 
 

 34.11 Los cambios en los recursos reflejan una reducción de 2.077.700 dólares que será posible gracias a 

las ganancias en eficiencia que el Departamento tiene previsto lograr en el bienio 2018 -2019. La 

reducción propuesta resulta de los esfuerzos del Departamento para aplicar las eficiencias que se 

prevén con Umoja para determinadas operaciones diarias, según lo indicado en el octavo informe 

del Secretario General sobre la marcha del proyecto de planificación de los recursos institucionales 

(A/71/390). Las eficiencias previstas con Umoja indicadas en dicho informe se basan en la 

experiencia de la Organización en el uso del sistema, los cambios previstos, incluidas futura s 

implantaciones progresivas, una revisión mundial de los procesos de principio a fin, la 

desactivación de sistemas heredados y mejoras en los procesos institucionales y las capacidades de 

planificación. Las eficiencias se expresan, entre otras formas, como el valor en dólares del 

equivalente a tiempo completo, donde proceda. En el prólogo y la introducción del proyecto de 

presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 se brinda más información sobre el enfoque.  

 34.12 En el caso del Departamento de Seguridad esto se traduce en reducciones relacionadas con puestos 

y no relacionadas con puestos por valor de 2.077.700 dólares, que corresponden al componente de 

dirección y gestión ejecutivas (351.800 dólares) y al programa de trabajo (873.100 dólares), 

concretamente los subprogramas 1 y 3, y al apoyo a los programas (852.800 dólares).  

 

Otros recursos prorrateados y recursos extrapresupuestarios 
 

 34.13 Para el bienio 2018-2019, los recursos del presupuesto ordinario y los recursos para actividades 

financiadas conjuntamente se complementarán con otros recursos prorrateados y recursos 

extrapresupuestarios en efectivo por un valor estimado de 29.888.300 dólares, que se desglosan en: 

a) el reembolso de los servicios de seguridad prestados a fondos y programas (22 .006.100 dólares), 

incluida la financiación de 58 puestos; y b) recursos de la cuenta de apoyo para las operaciones de 

mantenimiento de la paz (7.882.200 dólares), entre otras cosas para seguir sufragando 18 puestos. 

El aumento de las necesidades de recursos obedece principalmente al aumento previsto en los 

servicios de seguridad que se prestarán a fondos y programas en el bienio 2018 -2019. 

 

  

https://undocs.org/A/RES/69/262
https://undocs.org/A/RES/70/248
https://undocs.org/A/RES/71/272
https://undocs.org/A/71/390
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Actividades financiadas conjuntamente 
 

 34.14 Dado que el Departamento tiene la doble responsabilidad de velar por:  a) la seguridad de los 

funcionarios, los delegados y los visitantes en los principales lugares de destino de las Naciones 

Unidas, así como en los locales; y b) la seguridad de las operaciones del sistema de las Naciones 

Unidas sobre el terreno, las actividades del Departamento se financian tanto con cargo al 

presupuesto ordinario como con fondos de otras organizaciones incluidas en el sistema de gestión 

de la seguridad sobre el terreno que participan en la financiación de los gastos.  

 34.15 Como se explica más adelante, las funciones y las actividades del Departamento que se financian 

con recursos conjuntos son las que se realizan en los subprogramas siguientes:  

  a) Coordinación de las operaciones regionales sobre el terreno (subprograma 2);  

  b) Apoyo sobre el terreno (subprograma 3), incluidas la Sección de Capacitación y 

Perfeccionamiento y la Dependencia de Gestión del Estrés por Incidente Crítico (con 

exclusión de la Sección de Gestión de Crisis y Apoyo a la Información, que se financia con 

cargo al presupuesto ordinario). 

 34.16 Los servicios que presta el Departamento en todo el sistema con respecto a las actividades 

financiadas conjuntamente incluyen política, supervisión, mejores prácticas, capacitación y 

asesoramiento. Estos servicios no cubren necesariamente los gastos relativos a seguridad física y 

operacional específicas. Por consiguiente, los organismos, fondos y programas tendrán sus propios 

presupuestos para la seguridad. 

 34.17 Con respecto al presupuesto para las actividades financiadas conjuntamente del sistema de gestión 

de la seguridad de las Naciones Unidas, la responsabilidad financiera de cada una de las 

organizaciones participantes se basa en la proporción del personal que tienen sobre el terreno. Los 

principios del arreglo de participación en la financiación de los gastos fueron aprobados por la 

Asamblea General en su resolución 56/255. En respuesta a la recomendación formulada por la 

Asamblea en su resolución 61/263 respecto de la manera de encontrar un mecanismo viable de 

participación en la financiación de los gastos, el Comité de Alto Nivel sobre Gestión acordó que 

los gastos de seguridad relacionados con operaciones sobre el terreno se p rorratearían sobre la base 

del porcentaje efectivo de personal, según los datos de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema 

de las Naciones Unidas para la Coordinación. Posteriormente, el Secretario General definió los 

arreglos revisados de participación en la financiación de los gastos y la parte de los gastos del 

sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas que correspondía a las organizaciones 

participantes (véase A/62/641). A la Secretaría de las Naciones Unidas le corresponde el 22,4% en 

el bienio 2018-2019, según el recuento del personal sobre el terreno al 31 de diciembre de 2015 del 

censo realizado por la secretaría de la Junta de los Jefes Ejecutivos.  

 34.18 Además de las actividades sobre el terreno financiadas conjuntamente descritas, otros arreglos 

locales de participación en la financiación de los gastos rigen la prestación de los servicios de 

seguridad en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena. Los arreglos vigentes en Viena se bas an 

en una fórmula convenida por las cuatro organizaciones que tienen su sede en el Centro 

Internacional de Viena. 

 34.19 El presupuesto en cifras brutas para las actividades financiadas conjuntamente del Departamento 

de Seguridad asciende a 264.421.500, dólares antes del ajuste. Esto se presenta más 

detalladamente en la sección relativa al programa de trabajo y se resume en el cuadro 34.5.  

 34.20 El presupuesto consolidado o “completo” para la prestación de todos los servicios de seguridad en 

todo el mundo, la Sede de las Naciones Unidas, las oficinas fuera de la Sede, las comisiones 

regionales y sobre el terreno, así como para la prestación de servicios de apoyo y coordinación de 

la seguridad a las entidades que participan en el sistema de gestión de la seguridad de las Naciones 

Unidas, se presenta a continuación con el título “Recursos (consolidados) del presupuesto 

completo”. Para el bienio 2018-2019, se estima que dichos recursos consolidados ascenderían a 

435.654.100 dólares antes del ajuste, lo que supone una disminución neta de 4.973.200 dólares 

(1,1%) con respecto a la consignación del bienio 2016-2017. 

https://undocs.org/A/RES/56/255
https://undocs.org/A/RES/61/263
https://undocs.org/A/62/641
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 1. Recursos (consolidados) del presupuesto completo  
 

Cuadro 34.5 

Recursos necesarios por componente y fuente de los fondos 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 1) Presupuesto completo (presupuesto ordinario y actividades financiadas conjuntamente)  
 

 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017 

 Cambios en los recursos 

Total antes 

del ajuste Ajuste 

Estimación 

2018-2019 Monto Porcentaje 

        
A. Dirección y gestión 

ejecutivas 6 445,4 6 804,9 (410,8) (6,0) 6 394,1  183,2 6 577,3 

B. Programa de trabajo        

 Actividades del presupuesto 

ordinario
a
 180 164,9  161 520,1  (3 661,1) (2,3) 157 859,0  5 498,7 163 357,7  

 Actividades financiadas 

conjuntamente 259 644,7  264 470,0 (48,5) – 264 421,5  10 928,8 275 350,3  

C. Apoyo a los programas        

 Actividades del presupuesto 

ordinario 7 824,4 7 832,3 (852,8) (10,9) 6 979,5  209,5 7 189,0 

 Subtotal 454 079,4  440 627,3  (4 973,2)  (1,1) 435 654,1  16 820,2 452 474,3 

 

 

 2) Otros recursos prorrateados  
 

 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017 

Estimación 

2018-2019 

    
B. Programa de trabajo    

 1. Coordinación de la 

seguridad 1 408,5 1 582,2 1 593,5 

 2. Coordinación de las 

operaciones regionales 

sobre el terreno 5 633,9 6 243,9 6 288,7 

 Subtotal 7 042,4 7 826,1 7 882,2 

 

 

 3) Recursos extrapresupuestarios 
 

 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017 

Estimación 

2018-2019 

    B. Programa de trabajo    

 1. Coordinación de la 

seguridad 13 897,4 20 753,0 22 006,1 

 3. Apoyo sobre el terreno 536,0 78,4 – 

 Subtotal 14 433,4 20 831,4 22 006,1 

 Total 475 555,2 469 284,8 482 362,6 

 

 
a
 Los recursos no incluyen la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades 

financiadas conjuntamente conforme a los arreglos establecidos de participación en la financiación de los gastos, 

en las cantidades siguientes: 56.516.100 dólares en gastos efectivos en el bienio 2014-2015, y gastos estimados 

de 62.126.100 dólares en el bienio 2016-2017 y de 58.626.600 dólares en el bienio 2018-2019. 
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Cuadro 34.6 

Puestos (presupuesto completo)
a
 

 

Categoría 

Puestos de plantilla 

con cargo al 

presupuesto completo  

 Puestos temporarios  

Total  

Presupuesto 

completo  

Otros recursos 

prorrateadosb  

Recursos extra- 

presupuestariosc  

2016- 

2017 

2018- 

2019 

2016- 

2017 

2018- 

2019 

2016- 

2017 

2018- 

2019 

2016- 

2017 

2018-

2019 

2016-

2017 

2018- 

2019 

           Cuadro Orgánico y categorías superiores        

 SGA 1 1 – – – – – – 1 1 

 SSG 1 1 – – – – – – 1 1 

 D-2 2 2 – – – – – – 2 2 

 D-1 13 13 – – – – – – 13 13 

 P-5 35 34 – – 1 1 – – 36 35 

 P-4/3 348 343 – – 11 11 – – 359 354 

 P-2/1 21 20 – – 1 1 – – 22 21 

 Subtotal 421 414 – – 13 13 – – 434 427 

Cuadro de Servicios Generales         

 Categoría principal 12 12 – – – – – – 12 12 

 Otras categorías 193 190 – – 2 2 43 43 238 235 

 Subtotal 205 202 – – 2 2 43 43 250 247 

Otros           

 Servicio de Seguridad 460 460 – – 3 3 9 9 472 472 

 Contratación local 925 922 – – – – 3 6 928 928 

 Subtotal 1 385 1 382 – – 3 3 12 15 1 400 1 400 

 Total 2 011 1 998 – – 18 18 55 58 2 084 2 074 

 

 
a
 Las necesidades de puestos con cargo al presupuesto completo del Departamento de Seguridad incluyen 957 

puestos en 2016-2017 y 957 puestos en 2018-2019 que se financian conjuntamente conforme a los arreglos 

establecidos de participación en la financiación de los gastos. 

 
b
 Financiados exclusivamente con cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz.  

 
c
 Financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios derivados de los ingresos de apoyo a los programas 

recibidos como reembolso por el apoyo prestado a estructuras administrativas financiadas con cargo a recursos 

extrapresupuestarios. 
 

 

 2. Necesidades de recursos de la Secretaría de las Naciones Unidas 
 

 Cuadro 34.7 

Recursos necesarios por componente y fuente de los fondos 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 1) Presupuesto ordinario
a 

 

 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017 

 Cambios en los recursos 

Total antes 

del ajuste Ajuste 

Estimación 

2018-2019 Monto Porcentaje 

        A. Dirección y gestión 

ejecutivas 6 445,4 6 804,9 (410,8) (6,0) 6 394,1  183,2 6 577,3 

B. Programa de trabajo       –         

 1. Coordinación de la 

seguridad 184 005,9 165 349,8 (1 210,9) (0,7) 164 138,9 5 868,7 170 007,6 

 2. Coordinación de las 

operaciones regionales 

sobre el terreno  46 989,2 52 414,5 (3 252,5) (6,2) 49 162,0 1 946,8 51 108,8 
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Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017 

 Cambios en los recursos 

Total antes 

del ajuste Ajuste 

Estimación 

2018-2019 Monto Porcentaje 

        
 3. Apoyo sobre el terreno 5 685,9 5 881,9 (2 697,2) (45,9) 3 184,7 108,9 3 293,6 

C. Apoyo a los programas 7 824,4 7 832,3 ( 852,8) (10,9) 6 979,5 209,5 7 189,0 

 Subtotal 250 950,8 238 283,4 (8 424,2) (3,5) 229 859,2 8 317,1 238 176,3 

 

 

 2) Otros recursos prorrateados 
 

Fuente de los fondos 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017     

Estimación 

2018-2019 

        
Actividades de las operaciones 

de mantenimiento de la paz:        

 Cuenta de apoyo para las 

operaciones de 

mantenimiento de la paz 7 042,4 7 826,1 

    

7 882,2 

 Subtotal 7 042,4 7 826,1     7 882,2 

 

 

 3) Recursos extrapresupuestarios 
 

Fuente de los fondos 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017     

Estimación 

2018-2019 

        
a) Actividades sustantivas:        

 Fondo Fiduciario para la 

Seguridad del Personal del 

Sistema de las Naciones 

Unidas 536,0 78,4     – 

b) Servicios en apoyo a:        

 Estructuras administrativas 

financiadas con cargo a 

recursos extrapresupuestarios 13 897,4 20 753,0     22 006,1 

 Subtotal 14 433,4 20 831,4     22 006,1 

 Total 272 426,6 266 940,9     268 064,6 

 

 
a
 Los recursos incluyen la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades financiadas 

conjuntamente, conforme a los arreglos establecidos de participación en la financiación de los gastos, en las cantidades 

siguientes: 56.516.100 dólares en gastos efectivos en el bienio 2014-2015, y gastos estimados de 62.126.100 dólares en el 

bienio 2016-2017 y de 58.626.600 dólares en el bienio 2018-2019. 

  

Cuadro 34.8 

Puestos ( Secretaría de las Naciones Unidas)
a
 

 

 

Puestos de plantilla 

con cargo al 

presupuesto ordinario 

 Puestos temporarios  

Total  

Presupuesto 

ordinario  

Otros recursos 

prorrateadosb  

Recursos extra- 

presupuestariosc  

2016-

2017  

2018- 

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

2016- 

2017  

2018- 

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

           
Cuadro Orgánico y categorías superiores         

 SGA 1 1 – – – – – – 1 1 

 SSG 1 1 – – – – – – 1 1 

 D-2  1 1 – – – – – – 1 1 

 D-1 4 4 – – – – – – 4 4 
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Puestos de plantilla 

con cargo al 

presupuesto ordinario 

 Puestos temporarios  

Total  

Presupuesto 

ordinario  

Otros recursos 

prorrateadosb  

Recursos extra- 

presupuestariosc  

2016-

2017  

2018- 

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

2016- 

2017  

2018- 

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

           
 P-5 7 6 – – 1 1 – – 8 7 

 P-4/3 36 31 – – 11 11 – – 47 42 

 P-2/1 7 6 – – 1 1 – – 8 7 

 Subtotal  57 50 – – 13 13 – – 70 63 

Cuadro de Servicios Generales         

 Categoría principal 8 8 – – – – – – 8 8 

 Otras categorías  167 164 – – 2 2 43 43 212 209 

 Subtotal  175 172 – – 2 2 43 43 220 217 

Otros           

 Servicio de Seguridad 307 307 – – 3 3 9 9 319 319 

 Contratación local 515 512 – – – – 3  6  518  518 

 Subtotal 822 819 – – 3 3 12 15 837 837 

 Total 1 054 1 041 – – 18 18 55 58 1 127 1 117 

 

 
a
 No se incluyen los puestos para actividades financiadas conjuntamente que figuran en el cuadro 34.11.  

 
b
 Recursos necesarios financiados exclusivamente con cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones de 

mantenimiento de la paz.  

 
c
 Recursos necesarios financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios derivados de los ingresos de apoyo a 

los programas recibidos como reembolso por el apoyo prestado a estructuras administrativas financiadas con 

cargo a recursos extrapresupuestarios.  
 

Cuadro 34.9 

Distribución de los recursos por componente (Secretaría de las Naciones Unidas)  

(Porcentaje) 

 

Componente 

Presupuesto 

ordinario 

Otros recursos 

prorrateados 

Recursos extra- 

presupuestarios 

    
A. Dirección y gestión ejecutivas 2,8 – – 

B. Programa de trabajo    

 1. Coordinación de la seguridad 71,4 20,2 100,0 

 2. Coordinación de las operaciones regionales sobre el terreno 21,4 79,8 – 

 3. Apoyo sobre el terreno 1,4 – – 

 Subtotal 94,2 100,0 100,0 

C. Apoyo a los programas 3,0 – – 

 Total 100,0 100,0 100,0 
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 3. Actividades financiadas conjuntamente 
 

Cuadro 34.10 

Recursos necesarios por componente y fuente de los fondos 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

  Presupuesto en cifras brutas (actividades financiadas conjuntamente)  
 

 

 

Gastos 

2014-2015 

Estimación 

2016-2017 

 

Cambios en los 

recursos 

Total antes 

del ajuste Ajuste 

Estimación 

2018-2019 Monto Porcentaje 

        
A. Programa de trabajo        

 1. Coordinación de la 

seguridad 29 617,4 27 906,6 – – 27 906,6 1 542,6 29 449,2 

 2. Coordinación de las 

operaciones regionales 

sobre el terreno 217 644,8 222 609,6 (48,5) – 222 561,1 8 812,5 231 373,6 

 3. Apoyo sobre el terreno 12 382,5 13 953,8 – – 13 953,8  573,7 14 527,5 

 Total 259 644,7 264 470,0 (48,5) – 264 421,5 10 928,8 275 350,3 

 

 

Cuadro 34.11 

Puestos (actividades financiadas conjuntamente) 
 

 

 

Puestos de plantilla 

financiados 

conjuntamente 

 Puestos temporarios  

Total  

Financiados 

conjuntamente  

Otros recursos 

prorrateadosa  

Recursos extra- 

presupuestariosc  

2016-

2017  

2018- 

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

2016- 

2017  

2018- 

2019 

2016-

2017  

2018-

2019 

           
Cuadro Orgánico y categorías superiores          

 D-2 1 1 – – – – – – 1 1 

 D-1 9 9 – – – – – – 9 9 

 P-5 28 28 – – – – – – 28 28 

 P-4/3 312 312 – – – – – – 312 312 

 P-2/1 14 14 – – – – – – 14 14 

 Subtotal 364 364 – – – – – – 364 364 

Cuadro de Servicios Generales         

 Categoría principal 4 4 – – – – – – 4 4 

 Otras categorías 26 26 – – – – – – 26 26 

 Subtotal 30 30 – – – – – – 30 30 

Otros           

 Servicio de Seguridad 153 153 – – – – – – 153 153 

 Contratación local 410 410 – – – – – – 410 410 

 Subtotal 563 563 – – – – – – 563 563 

 Total 957 957 – – – – – – 957 957 

 

 
a
 Recursos necesarios financiados exclusivamente con cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones de 

mantenimiento de la paz.  
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  Otra información 
 

 

 34.21 De conformidad con lo dispuesto en la resolución 58/269 de la Asamblea General, se determinó 

que, dentro de la capacidad disponible en el Cuadro Orgánico y el Cuadro de Servicios Generales 

para desempeñar funciones de supervisión y evaluación en el bienio 2018-2019, se destinarían 

recursos equivalentes a 1.451.600 dólares, financiados con cargo al presupuesto ordinario, que 

sufragarían cinco puestos (2 P-4, 2 P-3 y 1 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) 

de la Dependencia de Fiscalización, Evaluación y Control, reflejados en la parte de la dirección y 

gestión ejecutivas. 

 

 

 A. Dirección y gestión ejecutivas 
 

 

  Recursos necesarios (antes del ajuste): 6.394.100 dólares  
 

 34.22 El Secretario General Adjunto de Seguridad y la Oficina del Secretario General Adjunto inmediata 

se encargan de la gestión y dirección del sistema de seguridad de las Naciones Unidas. Dadas las 

amplias responsabilidades que desempeña el Secretario General Adjunto en todo el sistema y los 

contactos externos que debe mantener, y teniendo en cuenta el tamaño del Departamento y su 

ámbito de actividades así como la necesidad de asegurar la continuidad durante los períodos de 

licencia u otras ausencias, el Secretario General Adjunto cuenta con la asistencia de un  

Subsecretario General que se encarga principalmente del funcionamiento interno y la gestión 

cotidiana del Departamento. 

 34.23 Para la gestión del Departamento, el Secretario General Adjunto cuenta actualmente con el apoyo 

del Servicio de Políticas y Cumplimiento. El Servicio se encarga de formular y promulgar políticas 

y normas comunes en todo el sistema de gestión de la seguridad y de prestar asesoramiento al 

respecto, redactar y actualizar el Manual de políticas de seguridad del sistema de gestión de la 

seguridad de las Naciones Unidas y el Manual de operaciones de gestión de la seguridad , redactar 

informes para órganos legislativos y desempeñar la función de secretaría de la Red 

Interinstitucional de Gestión de la Seguridad. El Servicio también analiza los requisitos de las 

políticas del sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas basándose en experiencia 

adquirida y mejores prácticas. 

 

Cuadro 34.12 

Objetivos para el bienio, logros previstos, indicadores de progreso y medidas de la ejecución  
 

 

Objetivo de la Organización: Asegurar la plena ejecución de los mandatos legislativos y el cumplimiento de las políticas y los 

procedimientos de las Naciones Unidas respecto de la gestión del personal y los recursos financieros; y asegurar la promulgac ión 

de políticas y procedimientos relacionados con la seguridad del personal, los locales y los bienes en el sistema de gestión de la 

seguridad de las Naciones Unidas y reforzar su cumplimiento  
 

Logros previstos de la Secretaría Indicador de progreso 

Medidas de la ejecución 

 2018-2019 2016-2017 2014-2015 2012-2013 

       
a) Mejor coordinación e 

integración de las políticas y 

procedimientos en el sistema de 

gestión de la seguridad de las 

Naciones Unidas 

Mayor porcentaje de políticas, 

procedimientos y normas 

operacionales comunes 

elaboradas, revisadas y 

mantenidas 

[porcentaje] 

Meta 100 100 100 100 

Estimación  100 100 90 

Cifras reales   100 95 

b) Mayor eficacia de los arreglos 

de seguridad aplicados por las 

organizaciones del sistema de 

gestión de la seguridad de las 

Naciones Unidas 

i) Mayor nivel de satisfacción 

entre las organizaciones del 

sistema de gestión de la 

seguridad de las Naciones Unidas 

que se financian mediante cuotas 

con respecto a la utilidad de las 

Meta 100 100   

Estimación  100   

Cifras reales     

https://undocs.org/A/RES/58/269


Título XII Seguridad  

 

17-06915 14/31 

 

Logros previstos de la Secretaría Indicador de progreso 

Medidas de la ejecución 

 2018-2019 2016-2017 2014-2015 2012-2013 

       conclusiones y la aplicabilidad de 

las recomendaciones 

[porcentaje] 

 ii) Publicación y distribución 

oportunas de informes sustantivos 

con los resultados de las 

evaluaciones y las 

recomendaciones al respecto 

[porcentaje] 

Meta 100 100   

Estimación  100   

Cifras reales     

c) Presentación puntual de la 

documentación necesaria para las 

reuniones de los órganos 

intergubernamentales pertinentes 

Porcentaje de documentos 

presentados puntualmente 

Meta 100    

Estimación     

Cifras reales     

d) Economías conseguidas en 

relación con los gastos de viaje de 

la Organización 

Mayor porcentaje de pasajes de 

avión adquiridos con por lo 

menos dos semanas de antelación 

al inicio del viaje 

Meta 100    

Estimación     

Cifras reales     

 

 

Productos 
 

 34.24 Los productos del bienio 2018-2019 serán los siguientes: 

 

Cuadro 34.13 

Categorías de productos y productos finales 
 

Productos Cantidad 

  
Prestación de servicios a órganos intergubernamentales y de expertos e informes conexos 

(presupuesto ordinario)  

Asamblea General  

Prestación de servicios sustantivos para reuniones  

1. Sesiones oficiales de la Quinta Comisión 2 

2. Consultas oficiosas de la Quinta Comisión 8 

Documentación para reuniones  

3. Informe del Secretario General sobre la seguridad del personal de asistencia humanitaria y la 

protección del personal de las Naciones Unidas  2 

Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario y recursos extrapresupuestarios)   

Material técnico  

4. Actualizaciones de las políticas, procedimientos y directrices del sistema de gestión de la seg uridad 

de las Naciones Unidas 250 

5. Evaluaciones temáticas, programáticas y de aprendizaje de los programas de seguridad  6 

6. Estudios de casos sobre enseñanzas extraídas y mejores prácticas en cuestiones relacionadas con la 

seguridad  4 

Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales (presupuesto ordinario)   

Prestación de servicios sustantivos para reuniones interinstitucionales   

Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación / Red 

Interinstitucional de Gestión de la Seguridad  

7. Reuniones de los grupos de trabajo de la Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad  12 

8. Reuniones de los grupos directivos de la Red Interinstitucional de Gestión de la Seguridad  4 
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Productos Cantidad 

  
Servicios de apoyo administrativo (presupuesto ordinario)  

Gestión general  

9. Presentación de información sobre políticas, procedimientos y directrices de seguridad del sistema de 

gestión de la seguridad de las Naciones Unidas a oficiales designados para cuestiones de seguridad y 

otros representantes 25 

10. Apoyo en materia de políticas, procedimientos y directrices de seguridad del sistema de gestión de la 

seguridad de las Naciones Unidas prestado al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 

Paz y el Departamento de Asuntos Políticos 6 

11. Presentación de información sobre políticas, procedimientos y directrices de seguridad del sistema de 

gestión de seguridad de las Naciones Unidas a encargados de la adopción de decisiones en materia de 

seguridad, profesionales de la seguridad y personal de las Naciones Unidas, según sea necesario, en 

actividades sobre el terreno 50 

12. Talleres para asesores jefe de seguridad y asesores de seguridad para apoyar la evaluación de los 

programas de seguridad  2 

13. Facilitación de la incorporación de la perspectiva de género en todos los ámbitos funcionales del 

Departamento 1 

 

 

 34.25 La distribución de los recursos para la dirección y gestión ejecutivas se presenta en el cuadro 34.14.  

 

Cuadro 34.14 

Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario: dirección y gestión ejecutivas 
 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     
Presupuesto ordinario     

 Relacionados con puestos 5 891,1 5 480,3 19 18 

 No relacionados con puestos  913,8  913,8 – – 

 Total 6 804,9 6 394,1 19 18 

 

 

 34.26 La suma de 6.394.100 dólares de recursos del presupuesto ordinario, que supone una 

disminución neta de 410.800 dólares con respecto a la consignación para 2016 -2017, se 

utilizaría para financiar la continuación de 18 puestos (1 Secretario General Adjunto, 1 

Subsecretario General, 1 D-1, 1 P-5, 2 P-4, 5 P-3, 1 P-2, 1 del Cuadro de Servicios Generales 

(categoría principal) y 5 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) y necesidades no 

relacionadas con puestos para apoyar el cumplimiento de los mandatos del programa. Las 

reducciones corresponden a las ganancias en eficiencia que el Departamento tiene previsto lograr 

en 2018-2019, incluida la supresión de un puesto de Oficial de Coordinación de la Se guridad (P-

4), así como la redistribución saliente de un puesto de Oficial de Coordinación de la Seguridad (P -

4) en el subprograma 1, que se compensa con la redistribución entrante de un puesto de Oficial de 

Coordinación de Seguridad (P-3) del subprograma 1 para reforzar las prioridades del marco de 

políticas para 2018-2019. 

 34.27 Los recursos no relacionados con puestos, que ascienden a 913.800 dólares, servirían para 

financiar consultores, viajes de funcionarios, gastos generales de funcionamiento y sumi nistros y 

materiales. 
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 B. Programa de trabajo 
 

 

 34.28 La distribución de los recursos del presupuesto ordinario y del presupuesto en cifras brutas con 

cargo a las actividades financiadas conjuntamente por subprograma se presenta en el cuadro 34.15.  

 

 1. Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario 
 

Cuadro 34.15 

Recursos necesarios por subprograma
a
 

 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     
A. Programa de trabajo     

 1. Coordinación de la seguridad 165 349,8 164 138,9 1 012 1 008 

 2. Coordinación de las operaciones regionales 

sobre el terreno  52 414,5 49 162,0 – – 

 3. Apoyo sobre el terreno 5 881,9 3 184,7 8  

 Subtotal 223 646,2 216 485,6 1 020 1 008 

B. Otros recursos prorrateados 7 826,1 7 882,2 18 18 

C. Recursos extrapresupuestarios 20 831,4 22 006,1 55 58 

 Total 252 303,7 246 373,9 1 093 1 084 

 

 
a
 Los recursos incluyen la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades 

financiadas conjuntamente conforme a los arreglos establecidos de participación en la financiación de los gastos, 

por un total estimado de 62.126.100 dólares para el bienio 2016-2017 y de 58.626.600 dólares para el bienio 

2018-2019. 
 

 

 2. Presupuesto en cifras brutas con cargo a las actividades financiadas conjuntamente 
 

Cuadro 34.16 

Recursos necesarios por subprograma 
 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     
A. Programa de trabajo     

 1. Coordinación de la seguridad 27 906,6 27 906,6 158 158 

 2. Coordinación de las operaciones regionales 

sobre el terreno  222 609,6 222 561,1 766 766 

 3. Apoyo sobre el terreno 13 953,8 13 953,8 33 33 

 Total 264 470,0 264 421,5 957 957 
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  Subprograma 1 

  Coordinación de la seguridad 
 

 

  Recursos necesarios en cifras brutas con cargo a las actividades financiadas 

conjuntamente (antes del ajuste): 27.906.600 dólares 
  

  Comprenden: a) La parte de las actividades financiadas conjuntamente con 

cargo al presupuesto ordinario: 6.334.800 dólares 
 

     b) La parte de las actividades financiadas conjuntamente 

correspondiente a otros organismos, fondos y programas del 

sistema de las Naciones Unidas: 21.571.800 dólares 
 

  Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario (antes del ajuste): 

164.138.900 dólares 
 

 34.29 La responsabilidad sustantiva de este subprograma corresponde a la División de Servicios de 

Seguridad en las Sedes, junto con los Servicios de Seguridad en otros lugares en que hay sedes y 

en las comisiones regionales. El subprograma se ejecutará de conformidad con la estrategia 

detallada en el programa 28 del plan por programas bienal para el período 2018 -2019. La División 

proporciona dirección y gestión estratégicas a los Servicios de Seguridad ubicados en las oficinas 

de las Naciones Unidas situadas fuera de la Sede y las comisiones regionales. La División brinda 

orientación operacional y en materia de políticas y supervisión técnica a los Servicios de 

Seguridad, incluido en gestión de riesgos para la seguridad, seguridad física, contratación, 

capacitación y supervisión conexa de proyectos de seguridad. La División funciona como centro de 

coordinación para asesoramiento y consultas con otros departamentos, fondos, programas y 

organismos especializados de las Naciones Unidas y otras organizaciones en relación con todos los 

asuntos que afectan a los servicios de seguridad de los locales y los asuntos de seguridad y 

protección. La División se ocupa de gestionar de manera sistémica y coordinada la pro tección de 

los altos funcionarios de la Organización con los servicios de la Dependencia de Coordinación de 

la Protección. La División también se encarga de asesorar en materia de seguridad y de coordinar 

el apoyo al planificare implementar los dispositivos de seguridad de los actos especiales 

organizados o patrocinados por organizaciones del sistema de gestión de la seguridad de las 

Naciones Unidas que se celebran en lugares y locales fuera de sus sedes.  

 

Cuadro 34.17 

Objetivos para el bienio, logros previstos, indicadores de progreso y medidas de la ejecución 
 

 

Objetivo de la Organización: Los funcionarios, los delegados, los dignatarios de visita y otros visitantes presentes en los locales de 

las sedes de las Naciones Unidas y las comisiones regionales l levan a cabo actividades en un entorno seguro 
 

Logros previstos de la Secretaría Indicadores de progreso 

Medidas de la ejecución 

 2018-2019 2016-2017 2014-2015 2012-2013 

       
a) Mejora de la seguridad física en 

los lugares en que hay sedes de las 

Naciones Unidas y las comisiones 

regionales 

i) Mayor cumplimiento de las 

normas mínimas operativas de 

seguridad para las sedes 

[porcentaje] 

Meta 98,5 98 97 100 

Estimación  98 97 96 

Cifras reales   97 98 

 ii) Menor número de entradas no 

autorizadas en los locales de las 

Naciones Unidas 

Meta 20 10 – – 

Estimación  30 18 – 

Cifras reales   10 19 

b) Mejora de la coordinación de la 

escolta de los altos funcionarios de las 

Naciones Unidas  

Mayor porcentaje de notificaciones 

de viajes oficiales de las Naciones 

Unidas examinadas y coordinadas 

Meta 95    

Estimación     

Cifras reales     
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Logros previstos de la Secretaría Indicadores de progreso 

Medidas de la ejecución 

 2018-2019 2016-2017 2014-2015 2012-2013 

       
c) Mejora de la planificación y la 

preparación para situaciones de 

emergencia y crisis en los lugares en 

que hay sedes de las Naciones Unidas y 

las comisiones regionales 

Realización sistemática, en todos 

los lugares de destino, de todas las 

actualizaciones y pruebas de los 

planes para crisis, evacuaciones e 

imprevistos, como lo exige la etapa 

administrativa en el lugar de 

destino 

[porcentaje] 

Meta 100 100 100 100 

Estimación  100 100 100 

Cifras reales   99 96 

 

 

Factores externos 
 

 34.30 Los objetivos y logros previstos del subprograma se alcanzarán siempre que: a) no se produzcan 

situaciones imprevistas consideradas de fuerza mayor; y b) los delegados, funcionarios y visitantes 

acaten y cumplan las normas de seguridad y de prevención de incendios.  

 

Productos 
 

 34.31 Los productos del bienio 2018-2019 serán los siguientes: 

 

Cuadro 34.18 

Categorías de productos y productos finales 
 

 

Productos Cantidad 

  
Servicios de apoyo administrativo (presupuesto ordinario)   

Servicios de seguridad  

Gestión de los riesgos para la seguridad  

1. Evaluaciones de los riesgos para la seguridad de los locales de las Naciones Unidas  80 

2. Reuniones de coordinación de la seguridad con los organismos del país anfitrión encargados de 

hacer cumplir la ley 192 

3. Simulacros de seguridad en preparación para emergencias  80 

4. Actualización y mantenimiento de planes de seguridad y evacuación y planes para imprevistos, 

según sea necesario 1 

5. Evaluaciones de los riesgos para la seguridad personal de los altos funcionarios de las Naciones 

Unidas  72 

Servicios de seguridad  

6. Inspección de personas para permitir su acceso a los locales de las Naciones Unidas  4 millones 

7. Expedición de pases de las Naciones Unidas para el acceso a los locales de las Naciones Unidas  100.000 

8. Inspección de vehículos para permitir su acceso a los locales de las Naciones Unidas  3,2 millones 

9. Detección de explosivos en los locales de las Naciones Unidas  8.000 

10. Inspecciones para detectar problemas de seguridad y peligros de incendio  8.000 

11. Detección y respuesta a violaciones de la seguridad  16 

Servicios especializados  

12. Seguimiento de los viajes y coordinación de los desplazamientos de los altos funcionarios de las 

Naciones Unidas  4.800 

13. Servicios de escolta para altos funcionarios de las Naciones Unidas y dignatarios  2.000 

14. Patrullas y operaciones de contravigilancia en las proximidades de todos los locales y oficinas de 

las Naciones Unidas 4.000 

15. Investigación de incidentes de daños causados a personas y a los bienes de las Naciones Unidas  2.600 
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Productos Cantidad 

  
16. Evaluaciones de la seguridad física en los locales de las Naciones Unidas  24 

17. Auditoría de la seguridad física  3.200 

18. Respuestas a situaciones de emergencia  384 

Servicios de seguridad para actos especiales, conferencias y reuniones de alto nivel   

19. Servicios de seguridad para actos celebrados en lugares e instalaciones fuera de los locales de las 

Naciones Unidas 340 

20. Servicios de seguridad para actos celebrados en locales de las Naciones Unidas 24.000 

Servicios de capacitación  

21. Sesiones de capacitación y reuniones informativas para funcionarios que no son parte del 

personal de seguridad sobre cuestiones relacionadas con la seguridad 32 

 

 

 34.32 La distribución de los recursos del presupuesto ordinario para el subprograma 1 se presenta en el 

cuadro 34.19. 

 

Cuadro 34.19 

Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario: subprograma 1 

(coordinación de la seguridad) 
 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     A. Presupuesto ordinario
a 

    

 Relacionados con puestos 135 370,2 134 917,1 1 012 1 008 

 No relacionados con puestos 29 979,6 29 221,8 – – 

 Subtotal 165 349,8 164 138,9 1 012 1 008 

B. Otros recursos prorrateados 1 582,2 1 593,5 5 5 

C. Recursos extrapresupuestarios 20 753,0 22 006,1 55 58 

 Total 187 685,0 187 738,5 1 072 1 071 

 

 
a
 Los recursos incluyen la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades 

financiadas conjuntamente conforme a los arreglos establecidos de participación en la financiación de los gastos, 

por un total estimado de 6.367.000 dólares para el bienio 2016-2017 y de 6.334.800 dólares para el bienio 2018-

2019. 
 

 

 34.33 La suma de 164.138.900 dólares, que supone una disminución neta de 1.210.900 dólares con 

respecto a la consignación de 2016-2017, financiarían la continuación de 1.008 puestos de planilla 

(1 D-2, 2 D-1, 3 P-5, 11 P-4, 10 P-3, 4 P-2, 5 del Cuadro de Servicios Generales (categoría 

principal), 153 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías), 307 del Servicio de Seguridad 

y 512 de contratación local) y recursos no relacionados con puestos para apoyar el cumplimiento 

de los mandatos del programa. La reducción de puestos se debe a las ganancias en eficiencia que el 

Departamento tiene previsto lograr en 2018-2019, incluida la supresión de un puesto de Auxiliar 

de Equipo (Cuadro de Servicios Generales (otras categorías)) y tres puestos de Auxiliar 

Administrativo (contratación local) y la redistribución saliente de un puesto de Oficial de 

Coordinación de la Seguridad (P-3) en la dirección y gestión ejecutivas, contrarrestada en parte por 

la redistribución entrante de un puesto de Oficial de Coordinación de Seguridad (P -4) de la 

dirección y gestión ejecutivas para reforzar el apoyo en materia de medidas de seguridad física 

prestado a las oficinas de las Naciones Unidas sobre el terreno.  

 34.34 Los recursos no relacionados con puestos por un total de 29.221.800 dólares,  que reflejan una 

reducción de 757.800 dólares, se utilizaría para financiar otros gastos de personal, viajes de 
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funcionarios, servicios por contrata, gastos generales de funcionamiento, suministros y materiales, 

mobiliario y equipo y subvenciones y contribuciones para la parte co rrespondiente a la Secretaría 

de las Naciones Unidas de los gastos del Servicio de Seguridad de Viena. La reducción se deriva 

de las ganancias en eficiencia que el Departamento tiene previsto lograr en 2018 -2019, así como 

de los ajustes en la parte correspondiente a la Secretaría de las actividades financiadas 

conjuntamente conforme a los arreglos establecidos de participación en la financiación de los 

gastos, que es el 22,7% para el bienio 2018-2019. 

 34.35 En el bienio 2018-2019, los recursos con cargo al presupuesto ordinario se complementarían con 

otros recursos prorrateados y recursos extrapresupuestarios estimados en 23.599.600 dólares, lo 

que supone un aumento de 1.264.400 dólares, debido principalmente a los ingresos previstos para 

la prestación de servicios relacionados con la seguridad en la Oficinas de las Naciones Unidas en 

Ginebra y Nairobi. 

 34.36 La distribución de los recursos para las actividades financiadas conjuntamente del subprograma 1 

se presenta en el cuadro 34.20. 

 

Cuadro 34.20 

Recursos necesarios con cargo a las actividades financiadas conjuntamente 

(presupuesto del Servicio de Seguridad de Viena en cifras brutas del subprograma 1)  
 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste)  2016-2017 2018-2019 

     Presupuesto en cifras brutas
a
     

 Relacionados con puestos 24 777,7 24 777,7 158 158 

 No relacionados con puestos 3 128,9 3 128,9 – – 

 Total 27 906,6 27 906,6 158 158 

 

 
a
 La parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades financiadas conjuntamente 

asciende a 6.367.000 dólares para el bienio 2016-2017 y 6.334.800 dólares para el bienio 2018-2019. 
 

 

 34.37 La suma de 27.906.600 dólares de recursos del presupuesto en cifras brutas se utilizaría para 

financiar 158 puestos (1 P-5, 1 P-4, 1 P-2/1, 2 del Cuadro de Servicios Generales (categoría 

principal)) y 153 del Servicio de Seguridad) y necesidades no relacionadas con puestos para 

apoyar el cumplimiento de los mandatos del programa.  

 34.38 Los recursos no relacionados con puestos por un total de 3.128.900 dólares se utilizaría para 

financiar otros gastos de personal, viajes de funcionarios, diversos servicios por contrata, gastos 

generales de funcionamiento y suministros y materiales.  

 

 

  Subprograma 2  

  Coordinación de las operaciones regionales sobre el terreno 
 

 

  Recursos necesarios en cifras brutas para las actividades financiadas conjuntamente 

(antes del ajuste): 222.561.100 dólares 
 

  Comprenden: a) La parte de las actividades financiadas conjuntamente 

con cargo al presupuesto ordinario: 49.162.000 dólares  
 

     b) La parte de las actividades financiadas conjuntamente 

correspondiente a otros organismos, fondos y programas 

del sistema de las Naciones Unidas: 173.399.100 dólares  
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  Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario (antes del ajuste): 

49.162.000 dólares  
 

 34.39 La responsabilidad sustantiva del subprograma 2 corresponde a la División de Operaciones 

Regionales. El subprograma se ejecutará de conformidad con la estrategia detallada en el  programa 

28 del plan por programas bienal para el período 2018-2019. La División, a través de sus oficinas 

regionales, se encarga de la coordinación diaria de las operaciones de seguridad que realizan las 

oficinas sobre el terreno y el personal del Departamento de Seguridad de todo el mundo, en más de 

150 países, que conforman unas 660 zonas de seguridad designadas y diferenciadas, para la 

prevención de incidentes de seguridad sobre el terreno, la preparación para hacerles frente y la 

respuesta en caso de que ocurran, para movilizar recursos y prestar asistencia sobre el terreno 

según sea necesario, para apoyar a los oficiales designados en el desempeño de sus funciones y 

para coordinar las actividades de gestión de crisis en situaciones imprevistas.  

 34.40 La responsabilidad de prestar apoyo sustantivo y analítico a las actividades del Departamento 

sobre el terreno recae en la División de Operaciones Regionales. La División se compone de 

dependencias y oficinas, incluido un Servicio de Evaluación de las Amenazas y los Riesgos, 

establecido de conformidad con la resolución 59/276 de la Asamblea General, sección XI, párrafos 

33 a 39, que cumple las funciones de principal mecanismo de todo el sistema de las Naciones 

Unidas para detectar nuevas amenazas, determinar dónde hay vulnerabilidades y elaborar 

estrategias y medidas de mitigación de riesgos.  

 34.41 Las actividades de seguridad de las Naciones Unidas sobre el terreno se rigen por políticas, 

procedimientos y programas elaborados en plena colaboración con la Red Interinstitucional de 

Gestión de la Seguridad, que preside el Secretario General Adjunto de Seguridad. La Red, que está 

integrada por los directores que supervisan la seguridad en sus respectivas entidades , se encarga de 

examinar las políticas y procedimientos y vigilar su aplicación. Además formula recomendaciones 

al Comité de Alto Nivel sobre Gestión de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las 

Naciones Unidas para la Coordinación. 

 34.42 La División se encarga de la coordinación diaria de la seguridad con las entidades sobre el terreno 

y brinda orientación operacional al personal de seguridad sobre el terreno. Moviliza personal para 

atender las necesidades sobre el terreno, presta apoyo a los oficiales designados en situaciones de 

emergencia, mantiene información actualizada sobre seguridad y amenazas destinada a los 

directores de programas, entre ellos, el Secretario General y otros altos funcionarios, y presta 

amplia asistencia en situaciones de crisis, incluido en incidentes de toma de rehenes. Los 

funcionarios de la División viajan frecuentemente a las regiones que atienden para prestar 

asistencia o llevar a cabo misiones de evaluación.  

 

Cuadro 34.21 

Objetivos para el bienio, logros previstos, indicadores de progreso y medidas de la ejecución 
 

 

Objetivo de la Organización: Los programas de las Naciones Unidas, el personal del sistema de las Naciones Unidas, el personal 

asociado y los familiares a cargo reconocidos oficialmente reciben asistenc ia apropiada en materia de seguridad cuando 

corresponde, de modo que las actividades se pueden llevar a cabo en un entorno más seguro  
 

Logros previstos de la Secretaría Indicadores de progreso 

Medidas de la ejecución 

 2018-2019 2016-2017 2014-2015 2012-2013 

       
a) Mejora de las disposiciones 

de seguridad de las Naciones 

Unidas 

i) Mayor porcentaje de 

evaluaciones aprobadas de los 

riesgos para la seguridad 

respaldadas por la División de 

Operaciones Regionales 

[porcentaje] 

Meta 100 100 100 100 

Estimación  96 96 100 

Cifras reales   91 88 

http://undocs.org/A/RES/59/276
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Logros previstos de la Secretaría Indicadores de progreso 

Medidas de la ejecución 

 2018-2019 2016-2017 2014-2015 2012-2013 

       
 ii) Mayor porcentaje de normas de 

seguridad domiciliaria aprobadas por 

la División de Operaciones 

Regionales o el Secretario General 

Adjunto 

[porcentaje] 

Meta 95 95 95 85 

Estimación  96 96 85 

Cifras reales   98 94 

b) Mejor preparación para 

imprevistos y situaciones de 

crisis y respuesta ante los 

incidentes de seguridad 

i) Mayor porcentaje de planes de 

seguridad respaldados por la 

División de Operaciones Regionales 

[porcentaje] 

Meta 95 95 95 90 

Estimación  80 80 90 

Cifras reales   71 68 

 ii) Activación oportuna del sistema 

de gestión y respuesta a las crisis 

[porcentaje] 

Meta 100 100   

Estimación  100   

Cifras reales     

 iii) Envío oportuno de asistencia o 

apoyo al Grupo de Gestión de la 

Seguridad de las Naciones Unidas 

en países afectados por crisis en los 

que las exigencias de seguridad se 

presentan repentinamente o en los 

que no existen especialistas en 

seguridad 

[horas] 

Meta 48    

Estimación      

Cifras reales     

 

 

Factores externos 
 

 34.43 Los objetivos y logros previstos del subprograma 2 se alcanzarán siempre que:  

  a) No se produzca un cambio importante en el nivel actual de amenazas y riesgos para el 

personal, los bienes y las operaciones de las Naciones Unidas;  

  b) Las necesidades operacionales de emergencia, como la respuesta a desastres nacionales 

catastróficos, conflictos militares o atentados terroristas que afecten al personal, los bienes o 

las operaciones de las Naciones Unidas, no impliquen una desviación sustancial de l os 

recursos del subprograma con respecto a su propósito inicial.  

 

Productos 
 

 34.44 Los productos del bienio 2018-2019 serán los siguientes: 

 

Cuadro 34.22 

Categorías de productos y productos finales 
 

Productos Cantidad 

  
Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario)  

Buenos oficios, determinación de los hechos y otras misiones especiales   

1. Visitas de asistencia en materia de seguridad para prestar apoyo a los oficiales designados para 

cuestiones de seguridad y al sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas en países 

donde no hay profesionales del Departamento de Seguridad y que están dentro de las 

responsabilidades regionales de un Asesor Jefe de Seguridad o un Asesor de Seguridad asignado en 

otro país  218 
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Productos Cantidad 

  
Seminarios  

2. Talleres sobre gestión de crisis y preparación para crisis, gestión y liderazgo en materia de seguridad y 

mejores prácticas dirigidos a funcionarios clave de los sistemas de gestión de la seguridad de las 

Naciones Unidas, incluidos oficiales designados para cuestiones de seguridad, Asesores Jefes de 

Seguridad y Asesores de Seguridad 6 

Servicios de apoyo administrativo (presupuesto ordinario)   

Servicio de Seguridad  

3. Despliegue de personal de seguridad para prestar asistencia o apoyo en materia de seguridad en 

respuesta a situaciones de emergencia o solicitudes de oficiales designados en cuestiones de seguridad  100 

4. Mantenimiento de un centro de comunicaciones que funcione las 24 horas del día para prestar 

servicios mundiales de comunicación, informes rápidos y comunicación básica en situaciones de crisis 1 

5. Examen de informes aprobados de gestión de los riesgos para la seguridad (número de informes)  346 

6. Examen de medidas aprobadas de seguridad domiciliaria (número de informes)  346 

7. Examen de planes aprobados de seguridad (número de informes) 346 

8. Examen de arreglos y procedimientos, realizados a nivel de los países, para prevención de incendios 

en locales, seguridad vehicular y evacuación de edificios (número de informes)  346 

 
 

 34.45 La distribución de los recursos del presupuesto ordinario para el subprograma 2 se presenta en el 

cuadro 34.23. 

 

Cuadro 34.23 

Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario: subprograma 2 

(coordinación de las operaciones regionales sobre el terreno) 
 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     A. Presupuesto ordinario
a 

    

 No relacionados con puestos 52 414,5 49 162,0 – – 

 Subtotal 52 414,5 49 162,0 – – 

B. Otros recursos prorrateados 6 243,9 6 288,7 13 13 

 Total 58 658,4 55 450,7 13 13 

 

 
a
 Los recursos incluyen la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de los gastos de las 

actividades financiadas conjuntamente relacionadas con la coordinación de las operaciones regionales sobre el 

terreno y de la póliza de seguro contra daños causados por actos intencionales.  
 

 

 34.46 Los recursos del presupuesto ordinario por un total de 49.162.000 dólares se utilizarían para 

financiar la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de  los gastos de las 

actividades financiadas conjuntamente que comprende: a) los gastos de las operaciones de 

seguridad sobre el terreno que son financiadas conjuntamente y coordinadas por la División de 

Operaciones Regionales en la Sede (48.202.900 dólares) ; y b) el costo de la póliza de seguro 

contra daños causados por actos intencionales para la cobertura del personal sobre el terreno 

(959.100 dólares). La reducción se debe principalmente a los ajustes en la parte correspondiente a 

la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades financiadas conjuntamente conforme a los 

arreglos establecidos de participación en la financiación de los gastos, que es el 22,4% para el 

sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas y el 15,0% para la póliza de  seguros 

contra daños causados por actos intencionales para el bienio 2018-2019. 
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 34.47 Los recursos del presupuesto en cifras brutas se complementarían con otras contribuciones 

prorrateadas por valor de 6.288.700 dólares, lo que supone un aumento de 44. 800 dólares, 

derivadas de la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz. Esos recursos 

complementarían los recursos de las actividades financiadas conjuntamente, y sufragarían la 

mitigación de riesgos y asegurarían la implementación de  políticas, normas y procedimientos 

operacionales en materia de seguridad de buena calidad y basados en las mejores prácticas en todas 

las operaciones sobre el terreno de las Naciones Unidas.  

 34.48 La distribución de los recursos para las actividades financiadas conjuntamente del subprograma 2 

se presenta en el cuadro 34.24. 

 

Cuadro 34.24 

Recursos necesarios para las actividades financiadas conjuntamente (presupuesto 

en cifras brutas de la coordinación de las operaciones regionales sobre el terreno, 

subprograma 2) 
 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     Presupuesto en cifras brutas
a
     

 Relacionados con puestos 165 629,0 165 580,5 766 766 

 No relacionados con puestos 56 980,6 56 980,6 – – 

 Total 222 609,6 222 561,1 766 766 

 
 a

 La parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas del presupuesto para las actividades 

financiadas conjuntamente del subprograma 2 asciende a 52.414.500 dólares en 2016-2017 y 49.162.000 

dólares en 2018-2019. 
 

 

 34.49 Los recursos del presupuesto en cifras brutas por un total de 222.561.100 dólares, que reflejan una 

reducción neta de 48.500 dólares, se utilizarían para financiar 766 puestos de plantilla (1  D-2, 8 D-1, 

25 P-5, 184 P-4, 106 P-3, 13 P-2, 1 del Cuadro de Servicios Generales (categoría principal), 20 del 

Cuadro de Servicios Generales (otras categorías) y 408 de contratación local) y necesidades no 

relacionadas con puestos para apoyar el cumplimiento de los mandatos del programa. La reducción 

obedece a la redistribución de puestos entre los componentes de operaciones sobre el terreno y de 

apoyo sobre el terreno. 

 34.50 Los recursos no relacionados con puestos por un total de 56.980.600 dólares se utilizarían para 

financiar otros gastos de personal, consultores, viajes de funcionarios, servicios por contrata, 

gastos generales de funcionamiento, suministros y materiales y mobiliario y equipo.  

 

 

  Subprograma 3  

  Apoyo sobre el terreno 
 

 

  Recursos necesarios en cifras brutas para las actividades financiadas conjuntamente 

(antes del ajuste): 13.953.800 dólares 
 

  Comprenden: a) La parte de las actividades financiadas conjuntamente 

con cargo al presupuesto ordinario: 3.129.800 dólares  
 

     b) La parte de las actividades financiadas conjuntamente 

correspondiente a otros organismos, fondos y programas 

del sistema de las Naciones Unidas: 10.824.000 dólares 
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  Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario (antes del ajuste): 

3.184.700 dólares 
 

 34.51 La responsabilidad sustantiva del subprograma 3 corresponde al Servicio de Apoyo a las Oficinas 

Exteriores. El subprograma se ejecutará de conformidad con la estrategia detallada en el programa 

28 del plan por programas bienal para el período 2018-2019. El Servicio de Apoyo a las Oficinas 

Exteriores seguirá centrándose en crear condiciones para reducir al mínimo los incidentes 

relacionados con la seguridad y sus repercusiones en el sistema de gestión de la seguridad de las 

Naciones Unidas estableciendo normas y directrices para programas de capacitación sobre 

seguridad; desarrollando y coordinando la provisión de capacitación sobre seguridad; prestando 

servicios de asesoramiento al personal expuesto a sufrir estrés por incidente crítico; brindando 

orientación sobre la seguridad en los desplazamientos aéreos; y prestando apoyo tecnológico, 

incluida gestión de la información sobre la seguridad.  

 

Cuadro 34.25 

Objetivos para el bienio, logros previstos, indicadores de progreso y medidas de la ejecución  
 

 

Objetivo de la Organización: Todo el personal y todos los agentes competentes de las Naciones Unidas adquieren conocimientos y 

capacidades relativos a la seguridad y reciben asesoramiento para realizar desplazamientos aéreos en condiciones de seguridad  en 

todos los lugares de destino y para reducir el estrés por incidente crítico 
 

Logros previstos de la Secretaría Indicadores de progreso 

Medidas de la ejecución 

 2018-2019 2016-2017 2014-2015 2012-2013 

       
a) Mayor capacidad del personal 

del sistema de las Naciones 

Unidas para afrontar el estrés por 

incidente crítico 

i) Mayor porcentaje del personal y 

sus familiares en los lugares de destino 

de alto riesgo sobre el terreno que 

reciben capacitación sobre gestión del 

estrés 

[porcentaje] 

Meta 97 96 96 95 

Estimación  96 96 95 

Cifras reales   96 95 

ii) Mayor número de asesores de las 

Naciones Unidas y sus asociados con 

capacitación en gestión del estrés por 

incidente crítico en situaciones de 

emergencia 

[número de asesores capacitados] 

Meta 150 130 120 70 

Estimación  140 120 90 

Cifras reales   180 105 

 iii) Mayor porcentaje del personal 

afectado de las Naciones Unidas que 

recibe primeros auxilios psicológicos y 

control de daños psicológicos tras la 

notificación de incidentes críticos 

[porcentaje] 

Meta 98 97 97 95 

Estimación  97 97 95 

Cifras reales   97 95 

b) Mayor capacidad en el 

sistema de gestión de la seguridad 

de las Naciones Unidas y entre el 

personal directivo (oficiales 

designados, miembros del equipo 

de gestión de la seguridad) y el 

resto del personal de las Naciones 

Unidas 

Mayor porcentaje del personal directivo 

del sistema de seguridad de las Naciones 

Unidas y del personal de seguridad y de 

otro tipo que ha concluido los programas 

obligatorios de capacitación sobre 

seguridad 

Meta 90    

Estimación     

Cifras reales     

c) Mejora de la información 

sobre seguridad de los 

desplazamientos aéreos 

proporcionada a todo el personal 

del sistema de gestión de la 

seguridad de las Naciones Unidas 

Mayor puntualidad de los servicios y el 

asesoramiento relativos a la adecuación 

y uso de los operadores aéreos en todo 

el mundo prestados a los coordinadores 

de transporte aéreo asignados y a los 

profesionales de la seguridad del 

Departamento de Seguridad 

[horas] 

Meta 84 72   

Estimación  96   

Cifras reales     
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Factores externos 
 

 34.52 Los objetivos y logros previstos del subprograma 3 se alcanzarán siempre que:  

  a) No se produzca un cambio importante en el nivel actual de amenazas y riesgos para el 

personal, las instalaciones y las actividades de las Naciones Unidas;  

  b) Las necesidades operacionales de emergencia, como la respuesta a desastres nacionales, 

atentados terroristas contra el personal o las instalaciones de las Naciones Unidas u otros 

incidentes graves de seguridad, no impliquen una desviación sustancial de los recursos del 

subprograma en relación con su propósito original.  

 

Productos 
 

 34.53 Los productos del bienio 2018-2019 serán los siguientes: 

 

Cuadro 34.26 

Categorías de productos y productos finales  
 

Productos Cantidad 

  
Cooperación internacional y coordinación y enlace interinstitucionales (presupuesto ordinario)   

Prestación de servicios sustantivos para reuniones interinstitucionales   

Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación/Red 

Interinstitucional de Gestión de la Seguridad   

1. Reuniones del Grupo de Trabajo sobre Capacitación en Seguridad de la Red Interinstitucional de 

Gestión de la Seguridad, en funciones de presidencia  2 

2. Otras reuniones, sesiones de capacitación y talleres de la Red Interinstitucional de  Gestión de la 

Seguridad para promover el desarrollo y la difusión de las normas de seguridad de las Naciones 

Unidas en todo el sistema 6 

Servicios de apoyo administrativo (presupuesto ordinario)   

Gestión del estrés por incidente crítico  

3. Capacitación en gestión del estrés por incidente crítico en situaciones de emergencia 

proporcionada a asesores de las Naciones Unidas y asesores locales externos (número de 

consejeros) 200 

4. Primeros auxilios psicológicos y apoyo psicológico brindado al personal de las Naciones Unidas 

tras la notificación de incidentes críticos (número de funcionarios de las Naciones Unidas)   10 000  

5. Supervisión técnica de los asesores de las Naciones Unidas que trabajan sobre el terreno, a través 

de reuniones virtuales o sesiones individuales (número de sesiones) 6 000 

6. Asesoramiento y consultas brindados por expertos en bienestar psicosocial dirigidos a directores 

que trabajan sobre el terreno y en la Sede (número de directores)   600  

7. Presentación de información sobre la política de gestión del estrés y el estrés por incidente crítico 

dirigida a oficiales designados para cuestiones de seguridad (número de oficiales designados)  20 

Capacitación sobre seguridad y desarrollo de conocimientos   

8. Capacitación de oficiales designados para cuestiones de seguridad y miembros de equipos de 

gestión de la seguridad a través de un curso obligatorio en línea sobre fortalecimiento de su 

capacidad para formular recomendaciones informadas sobre medidas de mitigación de los riesgos 

de seguridad (número de participantes) 1 500 

9. Capacitación básica y avanzada en materia de seguridad sobre el terreno impartida en línea al 

personal de las Naciones Unidas (número de funcionarios de las Naciones Unidas)   35 000  

10. Capacitación del personal de las Naciones Unidas en materia de criterios de seguridad para los 

entornos sobre el terreno (número de funcionarios de las Naciones Unidas)   6 000  

11. Examen y actualización de programas obligatorios de capacitación en materia de seguridad 

(número de programas de capacitación)  4  

12. Diseño, elaboración y ejecución de nuevos programas de capacitación en materia de seguridad 

(número de programas de capacitación)  3  
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Productos Cantidad 

  
Gestión de riesgos del transporte aéreo  

13. Capacitación de los coordinadores de transporte aéreo de los organismos, fondos y programas de 

las Naciones Unidas sobre la aplicación de los criterios de evaluación de la ejecución de la 

política y los procedimientos de transporte aéreo del sistema de gestión de la seguridad de las 

Naciones Unidas (número de coordinadores)  113  

14. Respuestas a preguntas relacionadas con la política de transporte aéreo y la evaluación de los 

operadores aéreos  30 000  

 

 

 34.54 La distribución de los recursos del presupuesto ordinario para el subprograma 3 se presenta en el 

cuadro 34.27. 

 

Cuadro 34.27 

Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario: subprograma 3 

(apoyo sobre el terreno)  
 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019  

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     Presupuesto ordinario     

 Relacionados con puestos 2 272,4 – 8 – 

 No relacionadas con puestos
a
 3 609,5 3 184,7 – – 

 Subtotal 5 881,9 3 184,7 8 – 

Recursos extrapresupuestarios 78,4 – – – 

 Total 5 960,3 3 184,7 8 – 

 
 a

 Los recursos necesarios incluyen la parte correspondiente a las Naciones Unidas de las actividades financiadas 

conjuntamente, que asciende a 3.344.600 dólares en 2016-2017 y 3.129.800 dólares en 2018-2019. 
 

 

 34.55 La suma de 3.184.700 dólares, que supone una disminución neta de 2.697.200 dólares con respecto 

a la consignación para 2016-2017, se utilizaría para financiar gastos no relacionados con puestos 

para apoyar el cumplimiento de los mandatos del programa. La disminución se debe 

principalmente a la propuesta de redistribución de siete puestos y de recursos no relaciona dos con 

puestos en la sección 29E (Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones) en 

apoyo a la aplicación de la estrategia de tecnología de la información y las comunicaciones 

aprobada por la Asamblea General en sus resoluciones 69/262 y 70/248 A. La reducción también 

tiene en cuenta la supresión de un puesto de Oficial de Gestión de la Información (P -3) que prevé 

la Oficina como parte de las ganancias en eficiencia para 2018-2019, así como los ajustes en la 

parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de las actividades financiadas 

conjuntamente conforme a los arreglos establecidos de participación en la financiación de los 

gastos, que es el 22,4% para el bienio 2018-2019. 

 34.56 Los recursos no relacionados con puestos por un total de 3.184.700 dólares se utilizaría para 

financiar gastos generales de funcionamiento, mobiliario y equipo y subsidios y contribuciones 

relacionados con la parte correspondiente a la Secretaría de las Naciones Unidas de los gastos de 

las actividades financiadas conjuntamente. 

 34.57 La distribución de los recursos para las actividades financiadas conjuntamente del subprograma 3 

se presenta en el cuadro 34.28. 

  

http://undocs.org/A/RES/69/262
http://undocs.org/A/RES/70/248
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Cuadro 34.28 

Recursos necesarios para las actividades financiadas conjuntamente (presupuesto 

en cifras brutas para el apoyo sobre el terreno, subprograma 3) 
 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     Presupuesto en cifras brutas     

 Relacionados con puestos 9 361,8 9 361,8 33 33 

 No relacionados con puestos 4 592,0 4 592,0 – – 

 Total 13 953,8 13 953,8 33 33 

 

 

 34.58 Los recursos necesarios en cifras brutas por un total de 13.953.800 dólares financiaría la 

continuación de 33 puestos (1 D-1, 2 P-5, 12 P-4, 9 P-3, 1 del Cuadro de Servicios Generales 

(categoría principal), 6 del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías) y 2 de contratación 

local) y necesidades no relacionadas con puestos para apoyar el cumplimiento de los mandatos del 

programa. 

 34.59 La suma de 4.592.000 dólares para necesidades no relacionadas con puestos se utilizaría para 

financiar viajes de funcionarios, servicios por contrata, gastos generales de funci onamiento y 

suministros y materiales. 

 

 

 C. Apoyo a los programas 
 

 

  Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario (antes del ajuste): 

6.979.500 dólares 
 

 34.60 La Oficina Ejecutiva presta apoyo administrativo y apoyo a los programas en cuestione s 

financieras, de personal y de administración general a las entidades sustantivas para la ejecución 

de las actividades encomendadas al Departamento. También presta asistencia al Secretario General 

Adjunto de Seguridad en la preparación del plan por programas bienal, la preparación y ejecución 

del presupuesto por programas y la presentación de informes al respecto, la gestión de los recursos 

extrapresupuestarios y la planificación, el control y la coordinación de las necesidades 

relacionadas con la administración general de las oficinas. Además, la Oficina Ejecutiva presta 

servicios de asesoramiento, asistencia y apoyo en materia de recursos humanos a los directores de 

programas del Departamento, tanto en la Sede como sobre el terreno, para que puedan atende r sus 

necesidades de personal y administrar su personal de conformidad con el Estatuto del Personal y 

Reglamento del Personal de las Naciones Unidas. La Oficina Ejecutiva también coordina con las 

oficinas fuera de la Sede, las comisiones regionales y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo para cubrir los puestos de seguridad del Departamento y administrar el personal de 

seguridad del Departamento conforme a distintos arreglos contractuales y administrativos.  

 34.61 La distribución de los recursos del presupuesto ordinario para el apoyo a los programas se presenta 

en el cuadro 34.29.  
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Cuadro 34.29 

Recursos necesarios con cargo al presupuesto ordinario: apoyo a los programas  
 

 

 

Recursos  

(miles de dólares EE.UU.)  Puestos 

 2016-2017 

2018-2019 

(antes del ajuste) 2016-2017 2018-2019 

     Presupuesto ordinario     

 Relacionados con puestos 3 872,8 3 872,8 15 15 

 No relacionados con puestos 3 959,5 3 106,7 – – 

 Total 7 832,3 6 979,5 15 15 

 

 

 34.62 La suma de 6.979.500 dólares, que supone una disminución de 852.800 dólares con respecto a la 

consignación para 2016-2017, financiarían la continuación de 15 puestos (1 D-1, 2 P-5, 3 P-4, 

1 P-2/1, 2 del Cuadro de Servicios Generales (categoría principal) y 6 del Cuadro de Servicios 

Generales (otras categorías)) y necesidades no relacionadas con puestos en apoyo al cumplimiento 

de los mandatos del programa. 

 34.63 Los recursos no relacionados con puestos por un total de 3.106.700 dólares se utilizarían para 

financiar otros gastos de personal, viajes de funcionarios, servicios por contrata, gastos generales 

de funcionamiento, suministros y materiales y mobiliario y equipo. La reducción neta en los 

recursos no relacionados con puestos se debe principalmente a las ganancias en eficiencia que el 

Departamento tiene previsto lograr en 2018-2019. 
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Anexo I 
 

  Organigrama y distribución de los puestos para el bienio 

2018-2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siglas: CL, contratación local; CP, categoría principal; OC, otras categorías; PO, presupuesto ordinario; RE, recursos 

extrapresupuestarios; SG, Cuadro de Servicios Generales; SGA, Secretario General Adjunto; SS, Servicio de Seguridad;. 

SSG, Subsecretario General. 
 

 
a
 Redistribución entrante.

 

 
b
 Financiados conjuntamente por todas las organizaciones que participan en el sistema de gestión de la seguridad sobre el terreno. 

 

 
c
 Incluyen los Servicios de Seguridad de otros lugares en que hay sedes y de las comisiones regionales.

 

 
d
 Financiados conjuntamente por todas las organizaciones con sede en el Centro Internacional de Viena en relación con el Servicio 

de Seguridad de Viena.
 

 

  

División de Operaciones Regionales 

(Subprograma 2) 
 

Actividades 
financiadas 
conjuntamenteb 

Otros recursos 
prorrateados 

1 D-2 1 P-5 

2 D-1 6 P-4 
5 P-5 4 P-3 

16 P-4  2 SG (OC) 

10 P-3  
3 P-2  

1 SG (CP)  

20 SG (OC)  

 

Operaciones de seguridad 

sobre el Terreno 

(Subprograma 2)b 
 

Actividades 
financiadas 
conjuntamente 

6 D-1 
20 P-5  

168 P-4  

96 P-3 
10 P-2/1 

408 CL 

 

Servicio de Apoyo a las Oficinas 

Exteriores 

(Subprograma 3) 
 

Actividades 
financiadas 
conjuntamente b 

1 D-1 
2 P-5 

12 P-4 

9 P-3 
1 SG (CP) 

6 SG (OC) 

2 CL 

 

División de Servicios de 

Seguridad en la Sede 

(Subprograma 1) 
 

PO 

1 D-2 
1 P-5 
1 P-4 
1 P-4a 
3 P-3  
1 SG (CP) 

3 SG (OC) 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Oficina del Secretario General 

Adjunto de Seguridad 
 

PO 

1 SGA 
1 SSG 

1 D-1 

1 P-5  
2 P-4 

4 P-3  

1 P-3a 
1 P-2/1 

1 SG (CP)  

5 SG (OC) 

 

Servicio de Seguridad en la Sede 

(Subprograma 1)c 
 

PO 
Otros recursos 
prorrateados RE 

1 D-1 1 P-3 9 SS 

1 P-5 1 P-2/1  

3 P-4 3 SS  
1 P-3   

2 P-2/1   

1 SG (CP)   
13 SG (OC)   

4307 SS   

 

Servicios de seguridad de las sedes 

regionales y las comisiones regionales 

(Subprograma 1)c 
 

PO 

Actividades 
financiadas 
conjuntamented RE 

1 D-1 1 P-5 43 SG (OC) 
1 P-5 1 P-4 6 CL 

6 P-4 1 P-2/1  

6 P-3 2 SG (CP)  
2 P-2/1 153 SS  

3 SG (CP)   

137 SG (OC)   
4512 CL   
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Anexo II 
 

  Productos del bienio 2016-2017 que se suprimirán en el bienio 

2018-2019  
 

 

A/70/6 (Sect. 34), párrafo Producto Cantidad Motivo de la supresión 

    34.29 a) ii)  Consejo de Seguridad: servicios sustantivos para 

reuniones: reuniones y consultas oficiosas (6) 

6 Obsoleto 

34.29 b) iii) Establecimiento y mantenimiento de un sistema central 

de contratación y de desarrollo de las perspectivas de 

carrera del personal de seguridad 

 Completado  

34.62 m) Impartición de un curso básico y un curso avanzado de 

gestión de incidentes de toma de rehenes para 

determinados funcionarios  

 Completado 

 Total 6  

 

 

http://undocs.org/A/70/6(Sect.34)

